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Unlco-Aprobar en la forma siguiente. 
loa E1tatuto1 del Comité Pro-Exaltación al 
Mérito, que dicen: 

cESTATUTOS DEL c(OMITE PRO • 
ExALTACION AL MERITO> 

Capitulo 1 
De los fines del Comité y los medios que 

pondrá en p1áctica para realizarlos 
Art. 19-El Comité Pro-Exaltación al 

Mérito ae ha creado con el propóalto de 
Interpretar la conciencia . nacional eu la 

". "' .. , " forma mát noble del patrlotlamo dentro de 
la cultura, o aea glorificar a nue1tro1 gr~n· 
de• hombrea muerto1 y contribuir al re· 
conocimiento nacional de 101 vivos que 
ilobreaalen en las actlvldade1 del peoaa· 

. miento y de la acción. .,, 

1 Art. 29-La existencia del Comité 1erá 
perpetua, ya que lo• motlvo1 que le dolo 
razón de vi vlr ion ete.rno1. 

Art, 39-Para cumplir su alta ml1i6n 
el Comité de.arrollará las 1lguJ•nte1 actl
vldade1: 
a)-Acordar la creación de monumentos o 

bu1to1 para 101 grande1 hombrea nl
caragüen1e1 muertoa o para loa ex
tranjero• cuya actuacl6o haya bene
ficiado a la Naclóo; · · 

b).-Ge1tlonar porque 1e lea ponga el oom
bre de 101 grande1 hom~re1 a que 1e 
refiere el ordinal precedente, a par· 
·que1, plu.H o calles de laa pobla· 
clone• de la República, y 

c)-Propugnar por la creación de una ga
lería de hombrea célebre1 nlcaragüen-
1e1. 

Art. 49..:....Lo1 monumentos y 101 buato1 
1e financiarán con fondoa obtenidos por 

1u1crlpclón nacional. 

Capitulo lI . 
·De ·101_ Socios 

Art. 59-Lo1 aocloa 1e dividen en: 
a)-Soclo• fundadores, que ion todo1 los 

que ae registren como tale1 antes de 
empezar a regir e1toaE1tatuto1; y 

b)-Soclo1 adherente1, los que lngre1en al 
Comité deapués de la fecha en que 
principien a regir los pre1eote1 Eata· 
tu toa. 

Art. 69-Cuando la Aaamblea Geueral 
lo disponga, con el voto de las do1 terce• 
ra1 parte1 de 101 concurrente• a la aesl6n, 
y 1olamente en 101 caao1 de muy algnlft-. 
cadoa y notorio• mérlto1, 1e podrán fl.COr· 
dar nombramiento• .de Preafdente Honora· 
ria y Socio Honorario. Para eae efecto la 
Iniciativa debe ser preaentada por escrito 
por la Junta Directiva o por veinte socios 
c11ando menos, estableciendo en ella 101 
mérito• 1obreaaliente1 del candidato. ~ .. 
"' Art. 79-El Comité extenderá a cada . 
uno de •q•· a1oclado1 un diploma de 1oclo, 
firmado por el Pre1ldente y 101 Secreta· 
rloa, en el que expondrá la calidad de 
tocio a que pertenece. 

Art. 89-Para 1er aoclo ae requiere aer 
Idóneo para Ju actlvldade1 que deaarrolla 
el Comité y acreditar un buen nombre mo
ral. Talf.I cualldade1 1:rá~ nece1arlo" que 
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1ean calificadas por la Junta Directiva y 
. ,,ratlficadaa por la Atamblea General. 

«._.:i.. j~; ~ ·Obligaciones de los socios 
~':-i. .. , ~Ai::t;;99-S_o:i obligaciones de 101 1oclo1: 

ti- ·a),-Contrlbuir con hechos a que 1e reall 

-•"'-
~~-·;;.. 

~;.: ' 

cen 101 fine1 del Comité; 
b)..-Cumpllr con lo que para ello1 pre1 

criben estos E1tatuto1, el Reglamento 
correspondiente y Ju dlspo1lclone1 
emitidas por la Asamblea General v 
la Junta Directiva; 

c)-Aceptar y de1empeftar con cefo e In· 
terés loa cargo1 y coml1lone1 que 1e 
lea encomienden; 

d)-Concurrlr a las 1eslone1 ordlnariaa y 
extraordlnarla1 del Comité para que 
aean citados; y 

e)-Contrlbulr con su óbolo monetario, en 
cantidad voluntaria, para 101 monu · 
mento1 y 101 bu1to1 cuya erección 
acuerde el Comité y, en la ml1ma 
forma de cantidad voluntaria, a 101 
otros gaatoa de la entidad. 

Derechos de los socios 
. Krt. 10-Son derechos de 101 1oclo1: 

a)-Eleglr y 1er elegidos miembro• de la 
Junta Directiva o para cualquier otro 
cargo o coml116n del Comité; 

b)-Tener voz y voto en la1 dellberaclo· 
nes de la Asamblea General; y 

e)- Proponer la adml•lón de 1oclo•, con
forme con lo establecido en e1to1 Ea· 
tatuto1. 

De /()s motivos por las que se pierde la 
calidad de socios 

Art. · 11-La calidad de 1oclo se pierde: 
a )-llor obaervar una conducta notoria· 

menl:e deshonrosa; 
b)-Por Infracción repetida ha1ta 1el1 

vece1, de 1us obllgaclone1 de 1oclo, 
ala motivo justificable. Para e1te 
efecto la Flacalía eel Comité llevará 
un libro, en el cual hará la1 anota
clone1 de faltu de 101 1oclo1; 

c)-Por condena ejecutoria que prive de 
101 derecho• clvlle1 y políticos; y 

d)-Por crearle 11tuaclone1 difíciles al Co
mité o e1torbar, directa o Indirecta· 
mente, 1u1 labore1. 

Art. 12-La 1eparacl6n de un 1oclo 1010 
podrá efoctuarla la Asamblea General, con 
ei voto de las dos terceraa parte1, en vo
tación 1ecreta, oyendo a la Jumta Dlrectl· 
va, eapeclalmente al Fiscal; al acuaado y 
al acuaador, si lo hubiere. 

De la admisión de los socios 

Art. 13-Para 1er admitido como 1oclo 
e1 necesario: 
a)-Que el candidato presPnte 1u 1otlcltud 

por escrito, firmada por él y por do1 10· 
clo1 fundadore1 o adherente• que lo 
pre1enteo; y 

b)-Que 1ea aceptada por la junta Dlrec· 
Uva primero y por la A1amblea Gene
ral de1pué1. En ambos ca1os con el 
voto de la ·mayoría absoluta, 

Capítulo 111 
Del. G•bierno del Comité 

Art. 14-EI Gobierno del Comité lo 
ejerce la A1amblea General y la Junta DI· ' 
rectlva, conforme ae eapeclficará mál ade· 
!ante. 

Art. 15-La Aaamblea General conati· 
tuye la máe alta autoridad del Comité, y 
1e compone de todo1 101 socio•. Lo1 so· 
clo1 honorario• podrán concurrir a las 
Aumbleas Generales con derecho a voz, 
pero no a ·voto, 

De la Asamblea Gene1'al 
Art. 16-Corre1ponde a la A1amblea Ge· 

o eral: · """' 
a)-La funcl6o legl1latlva; ;. 
b)-Dlaponer cuanto juzgue pertinente a 

la realización de 101 finet del Comité, 
a 1u mantenimiento, desarrollo y prea· 
tlglo, aunque lo que dlapooga no esté 

. prevfsto en e1to1 E1tatuto1, con tal 
de" que no 1e oponga a elloe; 

e) .:. Acordar con el voto de la1 do1 terce· 
ru partea de 101 1oclo1 pre1ente1 en 
1e1l6n, lat glorlficaclone1 a 101 gran
des hombrea muerto•, a lnli::latlva de 
la Junta Direc¡lva o de veinticinco 
1oclo1 que le hagan por elcrlto; 

d)~·Acordar a1lml1mo con tl voto de las 
do1 terceru partea, lu exaltaclone1 a 
los grande1 hombrea ·vivos y Is coo
peración que el Comité aporte a 1u 
labor aacendentP; 

e) -Crear Subcomltéa en la capital y un 
laa otras poblaciones de la República; 

f)-Acordar Isa lnvenlone1 en que 1e 
comprometan considerablemente 101 di· 
eeroa recaudado1; 

g)-Crear coml1fone1 especiales; 
h) · Decretar los reglamento• que eati.me . 'º 

nece1arlo1, con tal de que ellos ·no ... · '"'. · 
contraríen 101 fines bá1lco1 del Coml· _ .. ·. ·· :;; •. 
té ni 101 presentes Estatutos; .. _ . 

!)-Decretar la separación de 101 1oclo1 - · ·•""-· 
-~ que hubieren_ dad_o motivo a tal pena, . · >•: 

de acuerdo con lo que al respectoº· · · 
e1to1 Estatutos prescriben; 

j)-Acordar votos de gracia, de confianza 
· y cen1ura; y -

k)-Reformar e1to1 Eatatutos. Para este 
efecto 1e requiere el voto de las cua
tro quintas parte1 de 101 1oclo1 en 
que se trate el asunto, en 1e1l6n ex
traordinaria de la Asamblea General. 

D~ la Junta Dfreetiva ' 
Art. 17-La Junta Directiva eatará lote· 

grada por un Prealdente, un Vlce-Preal· 
dente, do1 Secretarlo1, un Ff1cal, un Te· 
1orero, un Vlce·TetQrero y siete Yocale1. 

( 
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Art. 18-La Junta Directiva aerá elegida 

por la A1amblea General. 
Art. 19-Lo1 miembro• de la Junta DI· 

fectlva durarán en sus funcione• , cuatro 
atio1, pudlecdo 1er reelecto• totalmente o 
en parte, 

Art. 20-Para 1er miembro de la Junta 
Directiva ae requiere la condición · de ser 
miembro fundador o adherente, pero con 
re1ldencla fija en eata capital. 

De las funciones de la Junta Directiva 
Art. 21-Correaponde a la Junta Dlrec· 

tlva: 
a)~Cumpllr y hacer cumplir la1 leye1 

que rigen al Comité y laa dl1po1lclo· 
nea emanadaa de la A1amblea General 
y de elJa mi1ma; 

b)-Dlrlglr y admlnl1trar el Comité; 
c)-Emltir t2_daa laa dlapoalclone1 que ea

ttme conveniente•, de acuerdo con los 
fine1 y tendenclaa del Comité; 

d)-Interpretar la. leye1 que rigen al Co· 
mlté, cuando ocurran dudaa al rea 
pecto; 

e)-Dlctar normaa para la erección de 
monumentos, bu1to1, colocaciones de 
retratos, lmpo1iclón de medalln, ex
teo1l60 de diplomas, propaganda de 
nue1tro1 grande• hombres y coopera· 
clón a 1u de1envolvlmlento; 

f)-Acordar el 1ello del Comité y el dl1· 
tlntlvo que llevarán 1u1 mlembro1; y 

g)-N ombrar coml1lones e1peclale1 para 
arquear Ju cuenta1 de Te1orerfa y 
finiquitar Ja1 de cuantoa mantjen fon 
do1 confiado• al Comité; · 

h)-La Junta Directiva dl1pondrá la con· 
vocatorla a laa extraordinarias de Ja 
Aaamblea General, 

JJel Presidente de la Junta Directiva 

Art. 22-Son attlbuclone1 del Prealden
te de la Junta Directiva: 
a)-Cumpllr y hacer cumplir 101 Estatu

. . . . . . . . tos, los reglamento• y 101 acuerdo• y 
,.-_c. , .. ~-"'- \ -:,. · • '·· dl1poalclone1 de la Aaamblea General 

· · y de la Junta Dlrectiw-a; 
..-., b)-Presldir laa 1eslone1 de la Aaamblea 

; ~~.,. ·.• General y de la Junta Dl.rectlva, di· 
rigiendo y eocau1ando los debates; 

· c)-Suspender las 1e1lone1 cuando por 
cau1a1 graves lo juzgue necesario; 

d}.-Dl1poner convocatoria• a la Junta DI· 
rectlva, tomando en cuenta en cada 
caso, lo que al re1pecto pre1crlben 
e1toa E1tatuto1; 

e)-Decldlr las votaciones en caao de em· 
pate; ,.. . 

f)-Flrmar con 101 Secretarlos las actu 
de las 1e1lone1, 101 títulos y dlploma1 
que el Comité extienda y 101 docu
mento• que éate dirija a 101 podere1 
póbllco1; y con el Te1orero los che· 
ques destinados a retirar dinero del 

Banco donde el Comité teoga depo· 
sltados 101 fondo1- recaudado1; 

g)-Poner el cpágueae> a 101 documentos 
que deban 1er pagados por la Teto· 
rería del Comité; 

h)-Ser el· repreaentante legal del Comité 
ante los poderes póbllco1, tribunales 
de juatlcla e ln1tltuclo11e1 de derecho 
privado, pudiendo tra1pa1ar este man· 
dato en otra per1ona, cuando aaí lo 
e1tlme conveniente; 

1)-Aceptar y recibir a nombre del Co· 
mlté la1 donaclone1 que a éste 1e le 
hicieren; 

j)-A1l1tlr, llevando la repre1entaclón y 
la voz del Comité a todo1 los actoa 
06clale1 para que éate sea Invitado; y 

k)-Avlaar a la Secretaría cuando por 
causa j u1ta no pueda presidir una 1e· 
1l6n convocada. 

Del Vice-Presidente>-" 
Art. 23-EI Vlce-Pre1idente austltulrá 

al Presidente en ca10 de falta absoluta o 
temporal de éate, asumiendo todaa laa 
obligaclonea y todos loa derechos de Pre· 
sldente de la Junta Directiva, mlentraa 
dure tat falta. 

JJe los Secretarlos 
Art. 24 -Son atrlbuclone1 de 101 Se· 

cretarlos: 
a)-Ser 101 órganos de comunicación del 

Comité; · • 
b)-Redactar lu acta1 de las 1eslone1 <le 

la Asamblea General y de la Junta 
Directiva, y tra1ladarlaa fielmente al 
libro de1tlnado a este efecto; 

c)-Extender la1 certificaciones que debida
mente se la1 pidan de dlcba1 actas, con 
el vl1to bueno del Pre1ldente, Se en
tenderá por cdebidameote> que sea 
autorizada la exten1lón de. la certlfi. 
caclón por la A1amblea General, por 
la Junta Directiva o por el Prealdente 
en su cuo; 

d)-lnformar a la Asamblea General, a la 
Junta Directiva y al Presidente, de 101 
aauntos de Interés que ae hubieren 
resuelto o que deban re1olverse; 

e)-Leer en fu 1e1lones los documentos 
que reciba y loa que el Pre1ldente 
entregue a la Secretaría para este 
efecto; . ·· . 

f)-Dar lectura a la correspondencia del 
Comité y contestarla; -

g)-:-Anotar loa voto1 en la1 se1lones y 
. practicar 101 e1crutlnlo1 de la1 vota
~ clonE1 1ecretaa y las nominales. en 

pre1encla del Presidente y del Fl1cal; 
h)-Organlzar de acuerdo ·· con el Presl· 

dente, loa departamentos admlnÍltra· 
tlvos del 'Comité; _ 

l).!.-Proponer a la Junta Directiva los 
nombramlentoa y ce1antia de 101 em· 
pleados de la oficina, de ac·uerdo con 
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el Pre1ldente, ·dando cuenta a la J un· 
ta Directiva; 

j)-Guardar el 1ello· oficial del Comité, 
pa.ra el efecto de que ae use 1ol1men· 
te en 101 ca101 debldo1; 

, k)-Levantar una ll1ta de 101 grande• hom· 
brea nlcaragüen1e1 muerto• que pre· 
vlamente haya 1ldo aprobada por Ja 
Junta Directiva, la cual la con1erva· 
rán en el archivo, para qué 1lrva de 
con1ulta a 1u debido tiempo; 

1)-Llevar un libro e1pectal para el re· 
gl1tro de pago1 y cheque• de Ja So-
ciedad. . 

Art. 25-Loa do1 1ecretarlo1 1e repar
tirán el trabajo, para la mayor eficleo· 

~.:;. , cla de 1u labor. 
· ·- '"· · ~ · Del Tesorero 

Art. 26-Corre1ponde al T~1orero: 
a)-Guardar 101 fondo1 confiado• al Coml· 

té y responder'. por el101; 
b)-Llevar la contabilidad tao clara y 

1lmple, que en cualquier momento 
puedan comprobane 101 lngre101 y 
egre101 ocurridos; 

c)-Uiar 1610 recibo• para las entrada. 
con talooarlo1 lmpre101, a fin de com
probar documentalmente 101 lngre101; 

d)-Colecclonar 101 documento• que lm· 
pllquen aallda de fondoa, a fin de 
comprobar documentalmente 101 egre-
101; 

e)-Depo1itar 101 fondo• del Comité en 
el Banco para ello de1lgnado por la 
Junta Directiva; 

f}-Flrmar con el Pre1ldente 101 chequea 
que el Comité expida; 

g)-Informar men1uatmente a la Junta 
Directiva, a la Asamblea General 
cuando 1e reuna, al Presidente y al 
Fl1cal cuando 1e lo pidan, 1obre el 
estado de la1 cuentu; 

· h)-lndlcar a la A1amblea General, a Ja 
Juata Directiva o al Pre1ldente, la 
adopción de laa medldae 1ue juzgue 
pertinente• para alcanzar el mejor éxl· 
to económico del Comité, para llenar 
1u1 fine1, y 1eftalar 101 e1troplezo1 
o anomalía1 que haya ob1ervado en 
el de1empetio de 1u cargo, a fin de que 
aean remedlado1 por quien correa· 
pond,; 

1)-No pd~ar nlngdn recibo o cuenta a 
cargo de la Te1orería , del Comité 11 

. no lleva el cpágue1e> del Prealdente 
'· te y el creglatrado> del Secretarlo; 

j)-Rendlr cada 30 de Junio y 31 de DI
, clembre de caJa aiio un balance ge

º'.<:; · :/;. neral de las cuentas del Comité . a la 
·-- - '•'-<~· Junta Directiva. ' 

Del Vice-· 7 esorero 
Art. 2 7-El Vice·· Tesorero 1u1tltulrá al 

Te1orero en 101 caaos de falta abaoluta o 
temporal de é1te, con Ju ml11ua1 obliga· 

clonea y derechos que para el Tesorero 
establecen 101 pre1ente1 Estatuto1. 

Del Fiscal 
. Art. 28-Corresponde al Fiscal: 
a)-Vlgllar por el estricto cumplimiento 

de las leye1 que rigen loa acto1 del 
Comité y 101 acuerdo1, resoluciones y 
mandatos de la A1amblea General, la _ 
Junta Directiva y el Presidente; · 

b)-Iotervenlr en la rendición de cuenta 
del Te1orero, y arquear la Ca ja cuan
do lo juzgue· conveniente o ui lo re· 
auelva la Atamblea General, la Junta 
Directiva o el Pre1idente; y .. 

c)-Llamar la atención a quien corre1póa
da cuando, a su juicio, 1e e1té actuan· 
do en contra de Ju leye1 del Comité 
o a 101 mandato• de la Asamblea Ge
neral. la Junta Directiva o el Prnl· 
dente, o cuando no se e1\6 cumplleo
dc. con é1to1. 

Capítulo IV 
De las Sesiones de la Asamblea Gme1al 
Art. 29-Laa 1eslone1 de Ja -Amamblea 

General serán de tres clases, a saber: ot· 
dlnarlu, extraordinarias y 1olemne1. Las 
prlmera1 1e celebrarán cada tres meses, el 
primer jueve1 - del mes correspondiente; 
las 1egundas cuando las convoque la Junta 
Directiva, 1lempre por medio de Secreta
ria, o cuando lo pidan por escrito a la 
Junta Directiva no meno1 de once 1oclo1 
fundadore1 o adherente•, expre1ándo1e 
siempre en e.ta claae de convocatoria el 
objeto de la 1esl6n, en la que no podrá 
tratarse ningún otro aaunto que el men· 
clonado en la convocatoria; y las terceras • 
1erán Ju que acuerden la Asamblea Gene· 
ral ·o la Junta Directiva, con el voto de 
las dos terceras parte1 en ambos casos, y 
que se harán en honor de pcr1onalldades 
de alto mérito, o para lmp~ner medalla1 o 
entregar dlplomu a ésto1. 

Para la1 1eslone1 extraordinarias y lu 
1olemnes la convocatoria 1erá con alele 
diu de anticipación y por medio de cita· 
cl6n escrita. e 

Art. 30 - Habrá quorum para laa ae1lo· 
ne1 de la Aaamblea General con la mitad 
mát uno de 101 aoclo1 fundadores y· adhe
rente1. SI no ulstleae eae número, 1e ·
hará una aegunda convocatoria y la 1e1lón 
1e celebrará con el número de aoclos que 
en esta vez concurran. 
• Art. 31-Para laa 1e1lone1 extraordioa
rla1 y las 1olemne1 habrá quorum con el 
número de. aocloa que ul1tan, entendléodo· 
1e que para la1 prlmera1 no podrá ser me· 
nor, de siete el número de 1oclo• que 
a1l1tan. 

Art. 32-Para hacer uao de la palabra 
en lu 1e1lones de la Asamblea General, 
1erá indlapeoaable la autorización del Pre· 
1ldente; y el lotere1ado •. hará u10 de ella 

::-:._--
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con clrcunapecclón y concretándo1e al asun· 
to que se debate. SI no 1e aju1ta1e a e1ta1 
normaa, el Presidente lo llamará al orden, 
y 11 relncldleae te retirará la palabra, 

Art. 33-Toda moción o 1lmple promo
ción, que deba 1er objeto de acuerdo o re-
1olución, habrá de preaentane por e1crho 
a la Mesa Directiva. 

~~--;~~-.:~: .. ~{ 

Art. 34-En la1 dlscuaionl}s el Pre.1-
deote no concederá la. palabra para má1 
de do1 t.urnoa en favor o ea contra. Para 
ampliar el debate a otro1 do1 turno1 más, 

,· 

.. ~--,· 

~"\ 

. así en favor como ea contra, será neceaa
rlo que to ~cuerde la mayoría, a solicitud 
de trea miembros. 

Art. 35-Lat cuestlooea prE:vlu 1erán 
re1ueltaa de preferencia Inmediatamente. 

Art. 56 -Todo asunto aometldo a la 
A.amblea General, respecto del cual nin
gún socio pida la palabra, 1erá pueato a 
votación enseguida. > 

Art. 37-J;,as resoluclone1 de 11' Aaam· 
blea General ae adoptará11 por mayoría ah· 
soluta de voto1, aalvo 101 caaos para 1011 

cuale1 e1to1 E1tatuto1 pre1crlben dl1tlnto 
procedimiento. 

Art. 38-La votocl6n será oral siempre, 
secreta sólo cuando 1e trate de penonaa, 
y nominal cuando así lo pida algún 1oclo 
pre1ente en la sesión. 

Art. 39-Pclra la votación ordinaria baa· 
tará que loa que a.tán por la afirmativa 
levanten la mano; para la secreta que el 
votante depo1lte su voto e1crlto en un pe· 
dazo de papel; y para la nominal que el 
Secretarlo actuante pase llata y el llamado 
responda negativa o afirmativamente, En 
tcdo1 los caaoa el Prealdente vigilará la 
votación, a fia de que se haga correcta, y 
hará conocer a la A1amblea 1u resultado. 
Cualquier aoclo que a1í lo deaee podrá 
explicar o razonar su voto y pedir que 1u 
explicación o razonamiento aean con1lgua-
dos en el acto. · 

Art. 40-EI voto es obligatorio para loa 
1ocfo1 pre1ente• en una sesión. En con· 
secuencia, ningún 1oclo podrá au1entarse 

. de la sesión mientra• e1té pendiente de 
· ··• votación un a1unto, salvo el caao de una 

ju1ta excuaa que el lntereaado comunicará 
al Pre1ldente para que éste la aprecie y la 
ré1uelva Inmediatamente. · 

Art. 41-La derogación de un acuerdo 
dictado por la A.amblea General, a61o po-

.. f.;.::··~~· drá efectuane, o reformane, por ella mla 
ma, en se116n extraordinaria, la que no 
podrá celebrarse sino con la. dos terceras 
partea de los socio• fuodadorea y aoheren· 
tes que realdan en Managua. Para emitir 
un nuevo acuerdo en contrario aerá lndl1· 
pensable los votos de la1 do1 terceraa par• 
tea do 101 coacurrentea a una 111\60, 

Capitulo V 
De las Sesiones de la Junta Directiva 

Art. 42-La Junta Directiva 1e reunirá 
ordinariamente .cada quince días, en el día 
de 1emana que ·ella ml1ma acuerde, y. éx
traordlnarlamente cuando la convoque por 
medio de Secretaria el Pre1ldeote, o cuan· 
do así lo pidan por escrito a la Presiden· 
cla cuatro de sus miembros, con1lenando 
en eate ca10 la Secretarla en la convoca· 
torla el propó1lto de l'l aeaión, en la que 
no 1e podrá tratar de otro asunto 9ue el 
o 101 con1lgnado1 ea dicha convocatoria . 

Art. 43-Bdbrá quorum para laa sealo· 
nea de la Junta Directiva con cinco de sus 
mlembroa. 

Art. 44-La1 resoluciones de la Junta 
Directiva se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, aalvo loa caao1 en que e1toa .l:fs· 
tatutoa pre1crlben otro número. 

Disposiciones Generales 
Art. 45 -Habrá una comlalón de propa

ganda a loa alto1 finea del Comhé y para 
glorificar a loa grandea hombrea muertos 
y contribuir al reconocimiento nacional de 
101 ylvoa que 1obres•lgan ea las actlvlda· 
dea del pen1amlento o de, la acción. 

Art. 46-E1 una obllgacl6n de loa socios 
del Comité que aean e1crltore1, hacer pro
paganda que pre1tlgle al Comité y su la
bor, y exaltar los mérlto1 de 101 grandes 
hombrea nlcaragüen1ea que hayan sido ca· 
llficadoa por el Comité. 

Art. 47-Eatoa EHatutoa no podrán aer 
reformado• ante• de doa afios de e1tar en 
vigor, Talea reformaa deberán 1er apro· 
bada. por el Ejecutivo, el cual, en cual
quier momento al juzgare que esta a1ocia0 

clón no ae ajuata a la1 leyu y a 1u1 pro· 
pto1 reglamento• podrá revocar la aproba· 
cl6o dada y proceder a au dl1olucl6n, 110 
que en ningún cuo, las declalonea del Eje· 
cutlvo a e1te re1pecto puedan ser objeto 
de reclamo o Indemnización alguna. 

Elévenae al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y aurtlráo 
sus efecto1 legales deade 1u publlcacl6n en 
cLa Gaceta>. 

Managua, D. N., quince de Marzo de 
mil noveclentoa cuarenta y tre1.-Horaclo 
Esplnou, V. M. Godoy, M. Delgado Juá
rez, Abel Medina H., Adán Dlaz F., S. 
Ibarra, Domingo Sallna1, Napoleón Terce· 
ro A., B. Medina Baca, Germán Ca1tlllo, 
Julio Medal, D. Zeledón T., Antonio Sa
rria M., Juan Franco. Romero M., José 
León Cajlna Urlarte, M. L. Mora, Fernan
do H. Gro11> 

Comuníqueae-Caaa Pre1ldenclal-Mana
gua, D.N., 31 de Marzo de 1943.-SO· 
MOZA.-El Miol1tro de la Gobernacl6a
Leonardo Arg11ello. 
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RELACIONES EXTERIORES 

.N9 4z 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
í9-Nombrar Enviado Extraor.31narlo y 

Mlnl1tro Plenipotenciario de Nicaragua 
ante el Gobierno de la República de 
México, al señor doctor Roberto Gonzáh:z 

'Dub6n. · 
29 -Este Acuerdo surtlra su1 efecto• 

de1de que el nombrado se baga cargo de 
la Legación de Nicara~ua en México. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana 
gua, D. N., 26 de Marzo de 1943.-A 
SOMOZA.-El Secretarlo de E1tado en 
el Despacho de Relaclone1 Exterlore1-
M;arlano Argüello: 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 60 · '"' 
El Prealdente de la República, · 

Considerando: 
Que en cartal de 26 y 30 de Marzo 

ppdo,, el Banco Nacional de Nicaragua, 
Informó al 1efior .Minl1tro de Hacienda y 
Crédito Público, haber recibido con proce· 
dencla de Ja American Bank Note Com· 
pany, de Nueva York, una caja con el 
contenido de cincuenta mil (50,000) bllle· 
tes de diez córdobas (~ 10.00) cacia uno, 
que correapooden a parte de la emlalón 
autorizada por Decreto Ejecutivo N9 84 
de 23 de Septiembre de 1942, por la can
tidad de diez mlllone1 de córdobaa. , , • , 
(~ 10,000.000.00). Que aegún acta levan· 
tada en el ml1mo Banco Nacional el 30 
de Marzo del afio en cuno, trascrita al 
aeñor Mlnl1tro de Hacienda por el señor 
Pre1ldente del' Tribunal de Cuentar, el 19 
de Abril de 1943, les 1eftore1 Eduvlgl1 
Zepeda hijo, Contador de Glo1a del Tribu
nal de Cuentas; don Joaé León Sánchez, 
Oficial de la Sala de Contabilidad del mi1-
mo Tribunal; don Rolando David Lar.ayo, 
Contador del Departamento de Eml1l60 
del Banco Nacional; don Fernando Duarte 
Roa, Cajero del ml1mo Departamento de 
Emlalón y don Gulllermo Bolafios A vlléll, 
representante de la Auditoría del Banco 
Nacional de Nicaragua, ccn1tataron que el 
contenido de la mencionada caja eataba de 
acuerdo con la reml1ión de la Caaa Impre
aora, por lo que, 

Acuerda: 
19-Declarar de cuno legal en la Re

públl.::a, desde esta fecha, la - cantidad de 
cincuenta mil blll_ete1 lSO,OOo), de diez CÓr· 

.· d~baa ((J 10.00) cada uno, Serle 1942,·con 
· oumeros de registro, eo au orden del 
000.001 al 050.000, dando un total nómi
na! de quinientos mil c6rdoba1 • , , , , • , 
((J 500,000.00). -

20-Esto1 billete• contienen las caract,,. 
ri1tÍca1 Indicadas en el mencionado De· 
creto N9 84 de 23 de Septiembre de 1942 
y llevan. las ·firmaa del Gtneral A. Somo
za, Prealdente de la República; del 1efior 
Antioco Saca1a S., Presidente del Con1ejo 
Directivo del Departamento de Emlalón 
del Banco Nacional de Nicaraguf y del 
ael'lor Rafael A. Huezo, Gerente General 
del mlamo Banco Nacional. 

Comuníque1e-€a1a Pre1ldenclal-Mana-
2ua, D. N., 5 de Abril de 1943.
SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
bllco-J. R. Sevilla. 

N9 278 
El Prealdente de la Repúblfca, 

Acuerda: 
i9-Anexar el cargo de In1pectore1 

Departamentale1 de la Junta de Control 
de Precloa y Comercio, a 101 1lgulente1 · 
Agentu Departamentalea de Eatadiatlca: 

Sei'ior Francisco Sallnaa, BE>aco; 1cftor 
Joaé Zepeda Alanlz, Chlnandega; 1eftor 
Guillermo Solía, Chontalet; aeftor Jo1é F. 
Caatellón, Eatelí¡ 1cftor Francisco' Espino· 
1a, Granada; 1eftor Leonldas Zúnlga, Jlno· 
tega; seftor David Perelra h, León¡ 1eftor 
Jo1é Santo• García, Madrlz; aeftor Alberto 
Bendafia, Maaaya; 1efior Humberto Aráuz, 
Matagalpa; sef'ior J. Daniel Talavera, Nue
va Segovla; 1ef'ior Tito Rubén Rlvaa, RI· 
vas; seftor Edmundo Ro1trán. B., Zelaya; 
sd'lor Alberto Rodríguez S., Carazo. 

29-Laa personas nomlnadaa devenga
rán por el 1ervlclo anexado, el 1ueldo 
men1ual de cincuenta córdobaa (' 50.00), 
que 1e tomarán de la partida denominada 
cServlclo Gral. de la Admón. Públicu, 
Titulo VII, Capítulo 1, del Pre1upue1to 
de Gattoa vigente. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Mana• 
gua, D. N., 2 de Abril de 1943.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretarlo de E1tado en el 
De1pacho de Hacienda y Crédito Público
]. Ramón Sevllla. . :-"é:"'·· 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 ·41 
·.•" 

El Pre1ldente de la República, 
·· Acuerda: 

19-Hacer los 1lgulente1 nombramien
tos, a partir de la fecha, eo laa E1cuelaa 
Mlxta1 Rurales de la zona Sur y reglón 
lluvloaa del Departamento de Zelaya: 

A la aei\orlta Oiga Caatro, Directora y 
Profesora de la E1cuela Mixta de Muelle 
Real .Slqula, en lugar de Jllma Irene Pa-
101 que renunció; 

A la aeftorlta Ignacla Valle, Directora y 
Profe1ora de la E1cuela Ml~~a ~e :aauco 
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Fiver Gra11, en 1u1tltuclón de Francl1ca 
Herdocla, que no aceptó, 

29-Laa nombrada tomarán po1esl6n de 
1u1 ·cargo1 en la Jetatura Política del De
partamento y devengarán el sueldo que 
lea aalgne el Pre1upuesto de Ga1to1 del 
Ramo. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 3 de Abril de 1943.
SOMOZA.-El Mlnl1tro de Instrucción Pú
blica y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 Z-5 
El· Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar ·en todas sus partea, el 

contrato que algue e Imputar la erogación 
a la partida que aefi.ale el Pre1upue1to de 
Gastos del Ramo. 

Alfon10 Gutlerrez Abaunza, Jefe Poli
ticÓ del Departamento, certifica el contra· 
to que literalmente dice: 

Alfon10 Gutlérrez Abaunza, Jefe Político 
del Departamento, en representación del 
Gobierno, por una parte, y la sefi.ora Otllla 
López de Mena, mayor de edad, casada, de 
oficloa domé1tlco1 y del domicilio de Nan· 
dasmo, por otra, han convenido celebrar el 
siguiente contrato: 

I 
La aer'íora de Mena da en arriendo al Go· 

· blerno, una casa que posee en el lugar de 1u 
vecindario para que 1lrva de local a la Es· 
cuela Elemental de Nli\as de aquel pueblo, 
a partir del primero de 101 corrlente1. 

11 
El Gobierno pagará a la sef'íora de L6· 

pez Mena, la suma de diez córdobaa. • • • 
l~ 10.00) mensuales én la Administración 
de Renta. del Departamento, en la forma 

· aco1tumbrada. 
III 

Serán de cuenta de la aef\ora López de 
Mena la Impuestos locales e1tablecldo1 o 
por establecerse la limpieza Interior y ex
terior del local y sus reparaciones. 

IV ·~ 

El Gobierno se re1erv'l el derecho de 
rescindir este contrato cuando lo eatlme 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamoa en la ciudad 
de Masaya, a loa ocho días del mea de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y tres. 
-Alfonao Gutlérrez A.-Otllla López de 
Mena. 

Es conforme, . -Maeaya, diez de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y tre1.-Al· 
fonio Gutlérrez A. 

Comunlque1e-Cau Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., 2 de Abril de 1943.-SO
MOZA.-El Mlnl1tro de In1truccl6n Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 26 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco~Aprobar en todaa sua partea el 

contrato que 1lgue e Imputar la erogación 
a la partida que 1efi.ala el Pre1upueato de 
Gasto1 del Ramo: 

Alfonso Gutlérrez Abaunza, Jefe Político 
del Departamento, certifica el contrato que 
literalmente dice: 

Alfonso Gutlerrez Abaunza, Jefe Político 
del Deputamento, ea· representación del 
Gobierno, por una parte, y el sef\or Tri
nidad García, mayor de edad, soltero, agrl· 
cultor y vecln~ del caserío de Lu Cruel· 
tal, jurl1dlcclón de Nlqulnohomo, por otra, 
bao convenido encelebrar el 1lgulente con-
trato: 

1 
El 1et'íor García, da en arriendo ¡il Go· 

blerno, por el término de diez meae1 a par
tir del día primero del corriente mea, nna 
cata que poaee en el Jugcir de BU veclnda· 
rlo, para que 1lrva de "local a la E1cuela 
Mixta Rural de aquel caeerio. 

11 
El Gobierno pagará al aef\or García por 

e1te arrendamiento, la auma de cinco cór· 
dobae (~ 5.00), men1uale1, en la Adml .. 
nlatracl6n de Rentas cel Departamento, en 
la forma acostumbrada, 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir de e1te contrato cuando lo eatl· 
me conveniente. 

En fe de lo cual, firmamoa el pre1ente 
contrato en la ciudad de Ma11aya, a loa cln· 
co días del mes de Febrero de tml 
novecientos cuarenta y tre1.-Alfon10 Gu· 
tlerrez A.-Trlnldad García. 

Ea conforme. Maaaya diez de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y trea.-Alfon10 
Gutlérrez A. 

Comunique1e-Caaa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., 2 de Abril de 1943.-SQ .. 
MOZA.-El Mlnl1tro de Instrucción Pú
blica y E. F.-G. Ramirez Brown. 

N9 27 
El Pre1ldente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en todas sus partea el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
a la partida que aef\ale el Pre1upue1to de 
Gaatoa del Ramo. 

Alfonso Gutlérrez Abaunza, Jefe Político 
del Departamento, de Maaaya, certifica el 
contrato que literalmente dlce: 

Alfonso Gutlérrez Abaunza, Jefe Politl·, 
co del Departamento, en repre1entaclón del 
Gobierno, pot una parte, y el sef\or Fell· 
pe Bracamonte, Alcalde Municipal, de San 
Juan de Oriente, en representación de la 
Mualclpalldad de aquel veclndulo, por 
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otra, han convenido celebrar el 1fgulenie tracl6n de Renta1, ·en la forma aco1tum-contrato: brada. 
I 

El 1eftor Alcalde, da en arriendo al Go· 
blerno, por el término de diez me1e1 a 
partir del d(a primero de Febrero pr6xlmo 
rasado, una caaa que po1ee el Municipio 
en San Juan de Oriente, para que s'rva de 
local a la Escuela Mixta N9 2 de ese lu· 
gar. 

11 
El Gobierno pagará al 1eflor Alcalde Mu· 

nlcipal, por eate arrendamletJto, la 1umd de 
1els c6rdoba1 (~ 6.<,o) mensualea en la Ad· 
ministración de Renta1 del Departamento, 
en la forma acostumbrada: 

111 
Serán de cuenta del Municipio la llmple· 

za Interior y exterior del local en Ju épo·· 
. cu que 1ea nece1arlo y 1u1 reparaclone1. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

re1clodlr el e1te contrato cuando lo e1tfme 
conveniente. 

En fé de lo cual, firo;1amo1 en Maaaya, 
a 101 diecinueve díaa del mee de Marzo de 

mil noveciento1 cuarenta y tre1.-Alfon10 
Gutlérrez A.-Felipe Bracamonte. 

Et cooformti, Masaya, velotlsel1 ele Mar· 
zo de mil novecleoto1 cuarenta y trea.-Al· 
fonio Gutiérrez A. . 

Comuníque1e-Caaa Prealdeoclal-!.fana· 
gua, D. N., 2 de Abril de 1943.-SO· 
MOZA.-El Mlnl1tro de Instrucción Póbll 
ca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

111 
Serán de cuenta de el 1eftor Murlllo, los 

Impuestos locale1 eatablecldo1 o por eata· 
bleceree, las reparaclonea de ese local y la 
limpieza Interior y exterior del mismo. 

IV 
El Gobierno se re1erva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo e1tlme 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamo1 en la ciudad 
de Ma•aya, a primero de Marzo de mil no
vecleatoa cuarenta y tre1.-Alfon10 Gutlé· 
rrez A.-Gregorlo Murlllo. 

E1 conforme, Ma1aya, veinticinco de Mar
zo de mil noveclentoa cuarenta y trn. -Al· 
fonio Gutlérrez A. 

Comuníquese.-Casa Presldenclal.-Ma
nagua, D. N., 3 de Abril de 1943.-SO· 
MOZA.-EI Mlnl1tro de In1trucclón Pá· . 
bllca y E. F.-G. Ramirez Browo. 

' 

• N9 29 
El Pre1IJente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas 1u1 parte• el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftale el Pre1upue1to de 
Gaato1 del Ramo. 

Alfon10 Gutlérrez Aba unza, Jefe Polítl-' 
co del Departamento certifica el contrato 
que literalmente dice: · 

Alfonao Gutlérrez Aba unza, J ef~ Polítl· 
co del Departamento, en representación N

9 
iS del Gobierno, por una parte, y el aeftor Clo-EI Preildente de la Repóblfca, domlro Quintero, mayor de edad, casado, Aouerda: agricultor y vecino de la Concepcl6n, por Unlco-Aprobar en todu aua partea el otra, y con poder del aefior Bohorquez Ló· contrato que sigue e Imputar la erogaci6n pez, vecino del ml1mo pueblo han conve· a la partida que ieftale el Presupuemto de nido en celebrar el siguiente contrato: Ga11toa del Ramo. . 1 Alfonso Gutlérrez Abaunza, Jefe Político El 1eftor Quintero da en arriendo al Go· del Departamento de Maeaya, certifica el blerno por el término de diez me1e1, a ~ontrato que literalmente dice: partir del día primero de loa corrientes, una Alfon1o Gutférrez Abaunza,. Jefe Polítl· casa que po1ee 1u repre1entado para que co del Departamento en repreieataclón del altva de local a la Escuela Elemental de G Varones de su vecindario. oblerno, por una parte, y el aeftor Grego· 

rlo Murlllo, mayor de edad, casado, agrl- II cultor y vecino del del caserfo de Campu· El Gobierno pagará al 1eftor Qulntero,""'-:c zano, jurl1dlccl60, de Nlndlrí, por otra, han por e11te arrendamiento, la 1uma de quince · convenido celebrar el 1lgulente contrato: córdobu (~ 15.00) men1uale1 en la Adml· I nl1tracf6n de Rentas del Depar:tamento, en El 1efior Murlllo dá en arriendo al Go- la forma acostumbrada. .,.,,., ::,:... blerno, por el término de diez me1et, a pirtlr III ,.,;,-' del día primero de Febrero próximo puado, Serán de cuenta del ae'ftor Quintero, loa una casa que posee en el lugar de su ve· lmpueltoa locale1 eatablecfdoa o por eataclnd~rlo y para que 11lrva de local a la Ea· blecerae, ha reparaclone1 locativas y la cuela Mixta Rural de eae caserío. 'l limpieza Interior y exterior del local. ll . N 
El Gobierno pagará al aeftor Murfllo par El Gobierno ae reserva el derecho de e1te arrendamiento, Ja 1uma de cinco c6r· reaclndlr e1te contrato cuando lo e11tlmq dobaa (~ 5.00) men1uale1 en . la Admlnl1·. convenlente

1 
- · 
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En fe de lo cual firmamo1 el pre1ente 

contrato en la ciudad de Maaaya, a 101 
once día1 del mea de Febrero de mil nove· 
ciento• cuarenta y tre1.-Alfon10 Gutlérrez 
A.-Clod. Quintero. 

E1 conforme. Ma1aya, diez de Marzo 
de mil noveclentoa cuarenta y tre1.-Alfon-
10 Gutlérrez A. 

Comunique1e.-Caaa Prealdenclal.-Ma
nagua, . D. N., 2 de Abril de 1943.-SO 
MOZA.-EI Ministro de In1truccl6n Públl· 
ca y E. F.-G. Ramirez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

1e historian loa hechoa en el cuerpo de 
eata resolución, queda libre y aolvente con 
la Hacienda Pública, lnclu1lve 1u respec
tivo fiador, debléndo1e copiar la resolu
ción primitiva y la prese11te, en el papel 
1ellado prevlato por la ley que ha de pre
eenta r, para que la certlficaclóo a1í librada 
le 1frva de 1uficlente fiolqulto. 

Cópleee, notlfíque1e, publíque1e en cla 
Gucetai. y anhíve1e.-Rlcardo Zelaya.-A. 
Gonzá'ez, Srlo. 

Ea conforme,-Managua, doce de Marzo 
de mil noveclento1 cuarenta y trea.-A. 
Gonzá1ez, Srlo. 

N9 795 "' Sentencias del Tribuna! de Cuentas Tribunal de Cuenta1. Managua, D. N., N9 631 doce de Febrero de mil noveclentoa cua-Trlbunal de Cuentas, Managua, D. N ,, renta y tre1, Laa nueve de Ja maftana. trece de Enero de mil noveclento1 cua- Examlnadaa Ju pre1ente1 dlllgencfu de renta y tres. Las diez de la maftana. rendición de la cuenta que como Admlnla-Por cuanto el aeftor Ramón Grljalva, trador de Rent11 de Managua llev6 don de calidades conocldaa en auto1, 1alfó a Fernando Córdoba, mayor de edad, viudo, deber al Te1oro Nacional la cantidad de agrlculto·r y de eate domicilio en el perfonueve mil 1el1clento1 treinta córdobas do comprendido del 19 de Enero al Junto y ochenta y ocho centavo• <t 9,630.88) de 1941; .. -por las resultaa de la cueata que lltvó en Re1ulta: 1u carácter de Admlnl1trador de Rentaa Que .egún carta-cuenta agregada al pre· de Matagalpa, del uno de Julio de mll no· 1ente juicio a 101 follo1 uo/zu, en la re· veclento1 treinta y cinc.o al treinta de ferlda diclna hubo un movimiento de fo. Mayo de mil novecleotoa treinta y 1el1, greao1 y Egre1oa de 1lete mlllone1 1ete-1cgúo resolución del 1efior Contador de ciento• cincuenta y 1el1 córdobo1 y diez eate Tribunal don Francl1co Baca Palma, y ocho centavo• (t 7.000.756.18) Incluyendo de las 1lete de la maftana del día once en e1ta cantidad lo• término• de apertura de Octubre de mil noveclentoa cuarenta y y cierre de aus operaclone1 en el período uno y por cuanto el 1eftor Francl1co Oroz- citado. co Flores que figura en el juicio como Resulta: apoderado del 1eftor Ramón Grljalva en Que abierta la glo1a administrativa de su escrito fechado el día de ayer, al follo de eita cuenta a cargo del Contador 1u1 1 24 pide la 1olvencla de 1u repre1entado crlto 1e formularon 121 reparos de 101 cuaen virtud del Decreto Ejecutivo de 12 de les fueron de1Vaoecldo1 por el CuentadanNovlembre de 1942, Inserto en cLa Gace- te por laa razone• .anotadu al margen, ta>. N9 252 de 20 de Noviembre del afio quedando pendientes únicamente loa repaatrát citado en que el Estado por - medio ro1 adlclonalea N9 47 y 69 con valor de de la Secretaría de Hacienda bonificó al cuatro mil tre1clento1 cincuenta y cinco aefior Ramón Grljalva la reapon1abllldad córdobas <t 4.355.00) el primero y ciento a au cargo, tal como lo pide el apodera- treinta y 1el1 c6rdoba1 y cincuenta centa-'.· · ~ . do en 1u eacrlto que aquí 1e cita, cuyo1 vo1 (<i 136.50) el megundo que el cuenta-conceptoa aun cfertoa, , dante al referlrae a el101 declina 1u rea-Por Tanto: ponaabllldad en don Guadalupe E1plno1a ·· "- 'El 1u1crito Pre1ldente del Tribunal de h., ex-auxiliar de la AdmlnlstraclOn de ~\;:·. · Cuenta1 por Mlnl1terlo de la ley y en fiel Rentu y cuyos valorea e•' con1ecuencla observancia del artículo • 7 3 de la Ley de un deafalco cometido por el aeftor Es. Reglamentarla de eate Deapacbo de 15 de plno1& h., y por el que 1e ln1truy6 el coDlclembre de 1899, aa. Er3. Of en nombre rre1pondlente proce10: de la República, t: Re1ulta: Reauelve: Que en e1crlto de 26 de Junio el cuen--.. , . Que el 1eftor Ramón Grljalva, de call- tadante 1eftor Córdoba follo 13 pidió la ' ·dadea conocidas en autoa, por lo que rea- Implicancia del Hftor E1plno1a h., apoyado pecta al .período de la cuenta que llevó en et Articulo 168 de ia Ley Reglamentacomo Admlnl1trador. de Rentas de Mata· ria del Tribunal de Cuenta• de 15 de Df • . . galpa, del uno de Julio de mll noveclen· clembre de 1899. El Contador Gloaador to1 treinta y cinco al treinta de Mayo de por auto de Jaa diez y media de Ja maftamll ooveclentoa treinta y 1el•, tal como na de 19 de Agoato de 1941 follo 135 pro-
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vey6 de conformidad mandando a empla
zar al aeftor Eapinoaa h., para que dentro 
del término que ae Je aefia1ó, ae preaenta· 
rá ante el Tribunal a per1onar1e por 11 o 
por apodetado para defenderae bajo pena 
de rebeldfa al no verificaba, Terminada a1i 
Ja gloaa admlnl1tratlva, par auto de laa 
nueve de la mafiana del 26 de Noviembre 
de 1941 follo 190 de loa autoa, é1to1 pa-

. 1aron a conocimiento del aeftQI' Pre1ldente 
del Tribunal de C11entaa para 101 finea de 
ley, y e1te funcionario por auto de lae 
once· de la maftana del 27 de Noviembre 
de 1941, pasó el preaente juicio a conoci
miento del Contador don Francisco B1ca 
Palma, para que procediera· a 1u g101a 

. judicial y dicte el fallo que corresponda: 
Re1ulta: 

Llegado el juicio a conocimiento del 
Contador Baca Palma, é1te dictó el auto 
a lali diez de la mai\ana del 9 de Enero 
de 1942, ponléndo el cúmp1aae a lo orde
nado y previno al aefior Guadalupe E1pl· 
no.a h., Implicado en la1 g101a1 de ~ eata 
cuenta, para que 1e penonara aeftalándole 
para e11o el término de diez dia1 advir
tiéndole que en caao de falta s:ría juzgado 
en rebeldía al no lo verificaba, auto que 
fue notificado, en forma legal follo 1q1, 

Re1uha: 
Que por e1crlto 9 de Enero de 1942 el 

1etior Guillermo de la Rocha pidió que 
conforme poder legal que razonado figura al 
frente y reverao del follo 133 de e1to1 au· 
toa ao le tuviera oomo mandatario del Cuen· 
tadante don Fernando Córdoba en la Glo· 
1a Judlcal de e1ta cuenta. En auto de las 
ocho de la mafiana del 17 de Febrero de 
1942 dictado por el Contador Baca Palma 
1e tuvo por peraonado al 1eftor de la Ro· 
cha en nombre del Cuentadante don Fer· 
nando Córdoba y ae }e mandó correr traa· 
lado a eate y al 1dior Fl1cal General de 
Hacienda, y a la vez pidiendo Ja _opinión 
del 1eftor Fl1cal General de Hacienda, rea· 
pP.cto a Ja no comparecencia conforme a 
derecho en eate juicio del aetior Guadalu· 
E1plnoaa h., quien no tiene fiador y ha 
1ido notificado para que ae peraone en ea· 
to1 autos. El aeftor Flacal General de 
Hacienda al conteatar 1u traa1ado ae ex
pre16 a1í: cSeftor Contador de G101a1: 
Me he lmpue1tci de su auto dictado el 17 
de Febrero del aAo en cuno, que ae me 
acaba de notificar, y a fin de evitar nuli
dade1 llamo au atención re•pecto de la no· 
tlficaclón que aparece hecha por esquela 
a uno de 101 cuentadantea aeftor Guadalu
pe E1plnoaa h., a laa tre1 de Ja tarde del 
día velotltré1 de Enero ppdo., del auto 
dictado por Ud. a la1 diez dé la mafiana 
del 9 del ml1mo mea de Enero. Tal oo
tificac16n por 1er la primera debió aer he· 
cha penonalmeoto al lnteremado, y ea caeo 

e1tuvlera au1ente, proceder de conformidad 
coa lo e1tatuldo en lae dl1po1lclone1 gene· 
ralea para tal ca10. Proceder como se hizo 
Implica nulidad en el procedimiento, clr· 
cun1tancla1 que muy bien puede alegar el 
metior E1plnoaa, por lo que a tiempo i Ido 
a Ud. 1e alrva enderezar Ja tramitación de 
este juicio. El Contador Baca Palma en 
aut•J de Jae once de la mai\aua del 17 de 
Abril de 1942 dice que 1lendo cierta Ja 
obaerváncla del 1eftor Fl1cal General de 
Hacienda, notlfíqueae penonalmente al ae· 
tior Guadalupe E1plno1a h., el auto de laa 
diez de la mafíana del nueve de Enero de 
1942 que figura en el reveno del follo 190 
de el-te juicio, auto que fue notificado al 
seftor E1plnou a la1 diez de la maftaoa 
del 18 de Abril de 1942 follo 202. 

Reaulta: 
El Contador Baca Palma por auto de 

laa ocho de la maf'i.ana del 30 de Abrl1 de 
1942 pidió al a ftor Fl1cal General de 
Hacienda la opinión re1pecto a Ja no com· 
parencla conforme a derecho del aeftor 
Guadalupe E1plno1a b., a peaar de haber 
1ldo notificado CIHde el 18 de Abril dltl· 
mo y estar de con1fgulente vencido el 
término, a lo que el 1el\or Fl1cal General 
de Hacienoa conte1tó a1í: Sef'i.or Conta· 
dor Tramitador: Habiendo 1ldo notificado 
peuonalmente el 1eftor Guadalupe E1pl· 
no.a h., para que 1e peraone en eate jul· 
clo, en el que figura como corre1pon1able 
con el 1eiior Admlnl1trador de Rentas, y 
no habiendo cumpUdo, pido a Ud. 1e 1lrva 
declararlo rebelde para todoa 101 fine1 le· 
galea y dar a e1te juicio la tramltacl6n 
corre1pondlente, 

Re1ulta: 
Que por auto de Ja Pre1ldencla de In 

ocho de la maftana del 6 de Octubre de 
1942 Ju pre1ente1 diligencia• fueron pa· 
aadaa al auacrlto para continuar la glosa 
judicial, proveyeado a laa nueve de la 
mafiana del alete del mlamo mea y afio, 
poniendo el cdmpla1e y continuando la 
glo1a judicial: 

Re1ulta: 
Que por e1crlto de 12 de Enero de 

194 2 el aeftor Defenaor de Oficio don 
Fernando Rubí pidió ae le tenga por 
peraonado en esta lo1taocla como manda
tario del cueotadante don Fernando COr· 
doba ju1tlficaodo au per1oneria con la to
ma de razón del poder que corre al follo 
219 de eatoa autoa y al mismo tiempo 
devuelve au traalado exponiendo que 101 
reparo1 formulados a su repre1entado en 
el período del 1 de Enero al 30 de Junio 
de 1941 fueron de1vanecldo1 y re1pecto a 
101 adlclonalea N9 47 y 69 1:.1 poderdante 
pldl6 la Implicancia del 1eñor Guadalupe . 
E1plno1a h., en au nota de 26 de Junio 
de 1941 que corre al follo 1341 habiendo 
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sido reauelta dicha petición de confo1ml· 
dad con la ley. En tal virtud el 1u1crlto 
Contador proveyó a Ju nueve de Ja ma· 
i'iana del 23 de Enero de 1943 tenleodo 
por penonado al seftor Rubí y 1e manda· 
roo correr Jos tra1Jados de ley por au 
orden al cuentadante y al aef'ior Fl1cal 

Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
taa del • 5 de Diciembre de 1899, za. edl· 
ción oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de 1936, el auacrlto Contador de 
Gloaaa en nombre de la República definl· 
ti va mente 

Falla: 
General de Hacienda: 

Conilderando: Que el aeftor Fern~9ndo córdoba de Ca· 
Que al devolver au traslado el seftor lldadea conoclda1 en autoa, como con1e· 

Fl1cal General de Hacienda pldl6 que cuencla de la cuenta que llevó en au oa
antea de reaolver ae dirigiera exhorto al rácter de Admlnlitrador de Rentaa de 
aef'íor .Juez de lo Criminal de e1te Dl1trl· 
to para que certifique la Indagatoria y Managua, durante el periodo del primero 
confeelón con cargos que rindió el reo, aai de Enero al tr,elnta de Junio de mil oo-

veclentoa cuarenta y uno, tal como 1e como el auto de prl116n que le decretó el d . hl t 1 d t t d 
referido funcionario y que obran en el e1a b ~ or ª ªden ei ª 

1 
culeo t Y, 1 que ª 

juicio criminal a que se ha referido, y _apro ª ª• que an por 0 an ° e Y su 
lfi d ldló 11 t di t 1 -fiador aolldarlo libres y aolventea eco la 

vert cal 0 P amadrl atu os Yd e dar ª
1 

Hacienda Pública, por lo qu~ a eata cuen· aen ene a correapoo en e con enan o a 
6 1 1 d 

1 bl 1 tlt 16 d 1 di ta ae re ere por aa razone• e ta aa, cu pa e a a rea uc n e nero que -
dPj6 de percibir au repreaerJtado el Flaco. Q d G d 1 29 E 1 h d 
Por auto de las nueve de la m1i'iafla del ue on ua ªupe 1P no.a ·~ e ca· 

d F b r d d f Id d lldadea conoclda1 ea reaponsable y debe a 
10 e e re o e 1943 y e con orm a l H 1 d Públl d Nic l dld • 1 f'í FI 1 G 1 a ac en a ca e aragua la 1uma 
con o pe o por e ae or aca enera de ~ 4.491.5.') como re1Ultado de Jo dea-
de Hacienda para dirigir exhorto al aef'íor f 1 d • t d A 111 d J e a ca o en •u carac er e ux ar e a Juez de lo rlmlnal de Dlatrlto para que Ad 1 f t 16 d R t d M 
certifique el auto de prl1l6n y confesión m n 1

1 
racl n 

1
• e d en ªd1 , e ªaºª

1
gua, 

1 di d G d 1 porque ue mp tea o y e cuya e en1a 
con cargos que r n era on ua a upe bl 1 di t d bl d 
E 1 h 1 1 1 6 no zo e u10 correapon en e, e en o 

sp noaa ., en a causa que 1e e s gul t 1 Ad 1 • t 16 d R t · · en erar en a m 011 rae n e en a1 
por deafalco, y estando ya certlficada1 1 d d d d 1 d 1 d' d 

1 1 · 1 1 d di 16 d a auma a eu a a en ro e e neo 1aa e esaa p ezas en e JU e o e reo e n e lfi d • 1 1 é 1 1 
t d 1 Ad 1 1 t ló d R t oot ca o, maa e nter 1 ega en caso de cuen aa e a m n 1 rae n e en a1 . 

d M 1 • d d 1 6 d A no verificarlo. L1bre1e certificación de e anagua, en e perto o e e go1- 1 1 d d F 
to al 31 de Diciembre de 1 0 frente e1ta 1entenc a a cuenta ante on ernan· 

94 Y do Córdoba al aai lo aollcltaae para que 
reverso de loa follo• 283/84 con noticia 1 1 d fi 1 t 6 1 lt 1 -
de la1 parte• cert.lfíquese por Secretaria e ~ rva et •áu e enl e S n q~ 0

1
• ~ara to 

dlcho1 documento• y agréguen•e al pre· cua preaen ar en a . ecre ar a e ea e 
t · 1 1 E t tlfi l6 tá Tribunal el papel 1ellado corre1pondlente. aen e JU c o. 1 a cer cae n ea agre· Có 1 lfí bl' L 

gada al pre1ente juicio follo1 226/28· y P ª'ª•. not queae,. pu aqueae en e a 
' ' Gaceta., hbre1e la e1ecutorla de ley y 

Con1lderando: arcbi veae.-En tre linea1-G uadal u pe-fue· 
Que de la1 prueba1 pre1entadaa por el ren-Valen.-Mb entre líneaa-don-vale. 

cuentadante don Fernando Córdoba queda -A. Sánchez J.-A. Goozález, Srlo. 
demo1trado que au cuenta está correcta, Ea conforme. Managua, D. N., velnti
puea que de loa reparo1 que ae formula·, cuatro de Miorzo de mil novecientos · cua
ron fueron legalmente de11vanecldoa lo que renta y tre1.-A. González, Srlo. 
a él correapondian y que con relacl6n a 
los adiciona lea 4 7 y 69 por valor de 
4 4.355.00 y <e 136.50 reapectlvamente 
no le corresponde reaponaabllldad la que 
declino en el ex-auxiliar de la Admlnla
traci6n de Rentas aeftor E1plnoaa h., co-

. mo. a quien corre1ponde el cargo, cargo 
que acept6 el mismo selior Esplno1a h., 
aegún ae ve en au confe1l6n con cargo1 
que certificada obra en auto1; y como el 
1efior Eaplnosa h. ae le declaró rebelde 
para todos 101 efecto• legale1 no cabe máa 
que llamar auto1 para dictar la corre1-
pondlente aentencla. . · 

· Por - Tanto: 

• N9 797 
Tribunal de Cuentaa. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veinte de Febrero de mil 
noveclentoa cuarenta y tre1. Laa ocho de 
la maftana. 

::,';";~· Con tale1 anter.edente1, oída la opfn16n 
->fiacal, corrido• todo1 loa trámite• de· de

recho, con apoyo en el articulo 151 de la 

Del examen que hlcler.on 101 Contadore1 
de emte Despacho aeftorea Jo1é Eateban Pe· 
tia y Pedro Gómez Miranda, el primero du
rante 101 me1e1 de Julio y Agoato. de mil 
noveclento1 y el 1egundo en loa alguien· 
te1 de Septiembre a Diciembre del ml1mo 
af'ío en la cuenta de la Admlnl•traclón de 
Rentaa de León, llevadaa en au calidad de 
Admlnl1trador por el. 1eftor Octavlo Sáenz, 
mayor de edad, cando lnduatrlal y de · 
aquel vecindario, durante el perio.do del 
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uno de Julio al treinta y uno de Dlclem· 
bre de mil noveclento1 cuarenta; 

Re1ulta: 
Que según carta·cueilta que corre a 101 

follo• 22,s al 226 hubo un movimiento de 
lngreao1 y Egre101 en 101 diferente• va· 
lore1 que manejó ami: 
Caja General <S 302.529.20 
Caja de Sueldo• y Cheque. 273.977.35 
Caja. de Otro• Cheque. y 

Efectos 6 7 7 1 • 1 ,30 
Ordene• a cargo Minuta . 

Gasto• 800.61 
Comprobarite1 y Ordene. 

de Pa¡o 281.730,00 

Que hacen un total de 
------------

(Ocboclento1 setentlclnco mil 1eteclento1 
cincuenta y cuatro córdoba• y cuareotl1él1 
centavos), tómando en cuenta laa cantlda· 
de1 lnlclale1 y finales de periodo; y 

Conalderando: 
Que habiendo 1ldo concluida • la gloaa 

admlnl1tratlva de e1ta cuenta por auto de 
la• diez y cuarenta minutos de la maftana 
del veintinueve de Mayo de mil noveclen· 
to1 cuarenta y uno al follo 228, 1u1crlto 
por el propio Contodor que últimamente 
la glo16, e1ta1 diligencia. elevadaa al co
nocimiento del 1eftor Presidente de este 
Tribunal para 101 fine1 de ley, habiendo 
e.te alto funcionario dl1pue1to en provi
dencia de 111 ocho de la ocho de la mafia· 
na del treinta de Mayo de mil nov~clento1 
cuarenta y uno al reveno del follo .228 que 
el 1u1crlto tramitara judicialmente e1ta cuen· 
ta huta fallarla, en cuyo cumplimiento el 
que firma proveyó ponléndo1e el cúmpla1e 
de ley a la1 nueve de la maftana del do1 
de Julio de mll ·novecientos cuarenta y 
uno al reveno del ml1mo follo 228; pero 
tan pronto ·como e1to1 trámite• e1tuvleron 
en tal e1tado, en escrito de trece de J unlo 
de mil novecientos cuarenta y uno al follo 
229 el 1eftor defen1or de oficio de cuenta· 
dantes don Fernando Rubí, pidió 1e le tu· 
viera poraonado como apoderado del 1ei\or 
Octavlo Sáenz, pre.entando el corre.pon· 
diente poder que quedó razonado al follo 
227 de e1tos auto1, habiendo el que firma 
proveido en el mlamo follo :u9 a las doce 
meridianas de la propia fecha de la petl. 
cl6n, teniendo por per1onado al 1eftor Ru
bi y mandando correr 101 traalados de ley 
a laa parte1; y 

Conalderando: 
Que en escrito de fecha veintiocho de 

Junio de mil noveclento1 cuarenta y uno 
al follo 230 el aeftor apoderado devolvió 
el traalado que ae le había mandado correr, 
manifestando que a Ja cuenta de 1u repre· 
1entado en el periodo de Julio a Diclem· 
bre de mll noveclento1 cuarenta le fueron 

formulados noventa y 1el1 reparo1, 101 cua· 
lea habían 1ldo totalmente de1vanecldo1 
por 101 cual pedía que se llamara auto1 
para 1entencla, y como el sei\or Flacal Ge· 
neral de Bachnda eri e1crlto de fecha ca· 
torce de Julio de mil novoclentoa cuarenta 
y uno al reverso del follo 230 moatrándo· 
1e de acuerdo con el cuentadante pidió que 
1e llamara auto1 para sentencia, el 1u1crlto 
en providencia de laa once de la maftana 
del diez y nueve de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres, llenó tal trámite 
después de haber constatado que como afir· 
man las partes, todos 101 reparo1 contenl· 
dos en ette expediente quedaron comple· 
lamente de1vanecldo1, conforme 101 razo· 
namlentos que obran del margen de cada 
reparo puestos por 101 Contadores que ac
tuaron en la glo1a admlnl1tratlva y docu· 
mentacl6n comprobatoria que figura agre
gada a e1t:>s mlsmo1 auto1, la cual fué 
preaentada en defenaa del cuentadante por 
el aef\or defensor de oficio don Gulllermo 
de la Rocha actuando eu colaboración con 
el apoderado don Fernando Rubí; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente1, oída la opinión 

fiscal, corrido• todos 101 trámite• de dere· 
cho, con apoyo en el artículo 151 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
ta1 de r 5 de Diciembre de 1899, u. edición 
oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el 1u1crlto Contador de Glosaa 
en oombre de la República defioltiva· 
mente, 

Falla: 
Que siendo correcta la documentacl6n 

pre1entada por el 1eftor Octavlo Sáenz, 
de calldade1 Indicadas como comproba· 
clón de la cuenta que llevó en su ca· 
rácter de Admlnl1trador de Rentas de León, 
del uno dE" Julio al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecfentoa caarenta, e1ta 
cuenta se aprueba, quedando él y 1u fiador 
1olldarlo llbre1 y 1olvente1 con la Haclen~ 
da Pública en lo que 1e refiere a ute jul· 
clo, debiendo llbrane copla de la presente 
re1olucl6n para que le sirva de suficiente 
finiquito, a cuyo fin debe pre1entar de pre· 
vio el papel Sellado de Ley en la Secre- . 
taria de e1te Despacho. 

C6ple1e, notlfiqueae, públique1e én cLa 
Gaceta> y arcbívese.-Fco. Baca P.-A. 
González, Srlo. 

Ea conforme. Managua, D. N., velntl· 
cuatro de Marzo de mil noveclento1 cuaren
ta y tre1.-A. González, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 927 

Tres tarde aeis Mayo 1fto corriente, este juzgado, 
subastarise finca rústica situada ªTuma•, esta juris· 
dic;clón, compuesta cincuenta manzana• c~tcnsión, 
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conteniendo cacao, huertas, calla azúcar, plátanos, casa habitación, cercas, lindante: Oriente, Modesto Mairena; .. Poniente, R•lmond Hawkins; Norte, rfo Tuma; Sur, Oerardo Waimer. 

Valorada cien córdob11. 
Ejecución Alejandro Herrera contra Cruz Polanco. Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil, Matagalpa, trcinia Marzo mil novecientos cuarentitres.-R. Oarcla Leclalr-Pedro J. Ouzmán, Srio. 772 3 3 

N9 928 
·Tres tarde doce Mayo próximo, este juzgado, subastaráse finca rñstlca situada •Muymuy Viejo•, jurisdicción Matiguás, compuesta cincuenta hectáreas extensión, conteniendo cafi, oafta azúcar, guf. neos, plátanos, cacao, potrero, frutales, casa, lindan· te: Oriente, Re¡ino M~ndez; Poniente, Eusebio Tercero; Norte, Ignacio Morales; Sur, Epifanio Rivas. Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución Juana Vargas contra Pascual Vivas. Oyeuse posturas. 
Juzgado local Civil. Matagalpa, uno Abril mil novecientos cuarentitres.-R. Oarcfa Leclair-Pedró J. Guzmán, Srio. 773 3 3 

N9 930 
Tres tarde dieclsels corriente, remataránse este juzgado quince manzanas terreno ubicadas •ojoche de Agua•, San Marcos, limitadas: Oriente, Olaya Rivera; Poniente, Jos~ Matus; Norte, rfo El Brasil; Sur camino. 
Valoradas cien córdobu. 
Ejecuta Juana Soto a Toribio Puerta. Secretaría Juzgado Local Civil. Dolores, primero Abril mil novecientos cuarentitres.-Vlctor M. Ló· pez, Secretario. 775 3 3 

N9 931 
Once maflana dieclsels corrlentl', remataráse este despacho finca rústica ubicada jurisdicción pueblo San Rafael, departamento Managua, quince manza· nas cabida, cinco calla azúcar, trapiche hierro, cinco mil cafetea cusecheros, pila de recojer agua buen tamafto, patio calicanto, casa habitación techo zinc buen estado, cercado alambre de púas el inmueble y linda: Oriente, tuls Burlet; Poniente, Rafael Es· trada López; Norte, Leandro Oviedo; Sur, camino. Ejecución que sigue dofta Clotilde Vega Tijerlno; contra Teófilo Quintero. 
Monto ejecución, setklentos ochenta córdobas ..• Oyense posturas · · Dado juzgado Civil del Distrito. jinotepe, dos Abril mil novecientos cuarenta y tres.-A. Luna Vigil, Srlo. 776 3 3 

N9 Q33 
Doce meridianas quince Abril corriente, subasta· ráse este Despacho, solar situado esta, barrio Cal· vario, lindante: Oriente, Felipe Toval; Poniente, calle en medio, Salvadora Rodrlgucz; Norte, juan Lalnez jlm!nez; Sur, Manuel P!rez. Base trescientos treinta córdobas. · . Ejecución juan Lainez Jiménez contra sucesión Juana T!llez, representada por Erneatina y Matilde Téllez. 
Oyense postur11. ,, juzgado Clvil Distrito. Chlnandegt, uno Abril mil novecientos cuarentitres.-H. Montealegre, Srio. 

~- 778 3 3 
. "'"."~,-... NQ 950 

Tres larde quince mee eorriente, subutaráse fin· ca El Alto, jurisdicción Morrlto, lindando: Oriente, Sur, Isabel Ófaz; Norte,. La Cruz; Poniente, Desl· derlo Tejada. . 
Ejecución Teófilo Barraza contra Petrona Barraza. Oyense posturas legales .. 
juzgado Local. Acoyapa, uno Abril mil nove· 

. ' 
cientos cuarentitres,-fug. Reinoso. Srio. • 

192 3 2 . 

N9 968 Tres tarde dieclscls corriente rematar4se este Juzgado rústica ubic•d• esta jurisdicción, cuatro manzanas y cuarto cabida; lindante; Oriente, Vi· cente Narváez; Poniente, Adela Porras; Norte, Ana Rosa Rojas; Sur, Boanerges Oarcla. 
Valorada dncuerrta córdobas. 
Ejecución Fulgencio a Anastasia Ruiz Mena. Juz~ado Local Civil. JinotepP, tres Abril mil novecientos cuarentitrés-jorge Rodrfguez O. Srfo. . 797 3 1 

• N9 960 Cuatro tarde dleclseis corriente remataráse en este Despacho urbana ubicada Santa Teresa, llmi· tada; Oriente, Sur, calles; Norte, Rosa Acevedo;. Poniente, Leonte Acufta. Valorada den córdobas .... Ejecuta Maria Mendez a Ramona Guido. . Secretarla Juzgado Local Civil Jinotepe, Abril tres, mil novecientos cuarenta 'J tres-Jorge Ro· drfguez O. Srlo. 798 3 1 

• TITUL06 SUPLETORIOS 
N9 613 

Juana Hernández, solicita titulo supletorio casa teja, urbana, La Paz, '}"Idos el Rosario, Oriente, Tomás Pavón y Arturo im~nez; Poniente, camino; Norte, Sur, calleit. 
Valor ochenta córdobas. 
Quien se crCJ con derecho opóngase. Juzgado Local.. Rosario, cuatro Marzo mil nove· cientos cuarentitros.-8; Mena, Srlo. 528 3 3 

N 616 ···: 
La señora Josefina ~spinoza, mayor de edad, casada, de oficios domésticos y de este domiéilio, se presentó a este Juzgado Local solicitando titulo supletorio de un solar de ciento doce varas de largo por treinta y ocho de ancho, llndando:.-Orien· te, Oriente, bajada al Lago; Occidente, bajada a la estación; Norte, casa de la Estación del Ferrocarril; y Sur, calle enmedlo y solar de Mercedes Vallejo. El· que se crea con derecho al solar en referen· cia, que se presente a este Juzgado Local t~rmino de ley. 

jusi;ado Local. Mateare, cuatro de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres -A. Zamora R.-Ante mi, J. Rafael Silva, Srio. 53G 3 3 
~--· 

N9 617 
Pablo Torres, pide Ululo supletorio finca rtlstica jurisdicción Nagarote, lindante: Oriente, Cecilio Ojeda; Poniente, Tomi1 Aquino Aguilar; Norte, Serapia Brlones; Sur, mediando camino Domingo Gutiérrez, 
Interesados opónganse. 
Ju.zgado Civil Distrito. · León, nueve Marzo niil novecientos cuarentitres.-Julio C. Madrigal, Srio. . 531 3 3 . 

N9 626 
Simón Marllnez, mayor de edad, de este doml· cilio, solicita titulo supletorio, un predio urbano situado esta ciudad, barrio Guadalupe, lindante: Norte, predio Carmen Agullar de Pérez¡ Sur, solar Salvador Guerrero Castillo; Oriente, solar Baltazara P!rez y Juana Tijerino; Occidente, calle en medio, solar Margarita y Justina Centeno, teniendo el predio diez varas tre1 cuartas y media frente, por cuarenllclnco varas ·fondo. 
Húbolo por compra a Paulo Ortlz. Valorado ochenta córdobas. 
Oyese oposición t~rmlno. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, ocho Marzo mil novecientos cuare'lta , y tres -J Anto. Delgadillo, Srio. 538 3 3 

·-., .. 
-~, -. 
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N9 632 
José del Carmen Pérez, solicita tltulo supletorio 

rústica, comarca La Concepción, siguientes linderos 
y medidas: Oriente, camino enmedio, Eduardo 
Alguera, ciento sesenta y seis varas; Poniente, here· 
deros de Domingo Acevedo, ciento ochenta y cinco 
varas; Norte, callejón enmedio, Julio Pé~ez, cuaren· 
ta y siete varas y Sur, finca de Encarnación Peina
do, mide ochenta varas. 

Se atienden opo9iclones legales. 
Dado Jazgado Local Civil. Dlrtomo, cinco de 

Marzo de mil noveáentos cuarenta y tres. -H. C. 
Vallecillo, Srio. 539 3 3 

No 633 
Constagtino Reyes y Leopoldina Guzmán so~ici

tan titulo supletorio casa y solar cantón San Pehpe, 
casas tejas sobre horcones, nueve varas largo por 
cinco ancho, una mediagua de mismo largo por 
cuatro ancho; el solar mide~ Oriente, cuarenta y 
ocho varas; Poniente, cuarenta y seis. varas; Norte, 
veintinueve yaras, y Sur, veinte y seis varas, limita· 
do as!: Oriente, casa y solar de Carlos led.ezma y 
Macario Jiménez; Poniente, solar de Teodora Guz
mán y Horacio Martinez; Norte, calle enmedio, An· 
tonio Castillo y Sur, Josefa Maris. 

Adquirieron el inmueble por compra a Carlos 
ledezma. 

Estlmanlo en doscientos córdobas, 
Quien crea tener derecho .opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, tres de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y ires.-Ploren· 
clo Ordóftez, jue~ local Civil. . 540 3 3 · 

NQ 634 
Don Daniel Pérez Ponce, solicita mulo suplelo· 

río de una Unca rústica en esta jurisdicción, lin· 
dante: Oriente, propiedad de lino Pérez Morales y 
José Jesús Hern4ndez; Ocllidente, con la de Pasca
sio Aguilar; Norte, con la de José Jes'lii Hernández 
y linea terrea y Sur, con José Pertz. 

Quien pueda oponerse término legal. 
juzgado Local. Nagarote, once de Marzo de mil 

novetientos cuarenta y tres.-P. J. Carballo, Srlo. 
' ' 541 3 3 

N9 640 
Francisco Centeno, este veclndarle solicita titulo 

supletorio .un solar esta población, lindante: Orien· 
te, leonldas Cárcamo; Poniente, Juan Salmerón; 
l'lerte, mediando calle, .Dolores Parajon; Sur, me· 
diando calle, Carmen Amador. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Dado juzgado Local Télica, seis de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y tres.-Tomás Vargas 
Parra.-M. Pereira Q., Srio. 546 3 3 

· NQ 650 -
Juana Medrano de Silva, solicita titulo supletorio 

lote terreno rústico ubicado jurisdicción San Rafael 
del Sur, clncuentiocho manzanas extensión, limita· 
do: Norte, Z?ilo Silva y AmeliR Marchena;. Sur, 
Eduardo Outlérrez y Rafael Sánchez; Oriente; 
Afonso Bdtodano, Gonzalo Cárdenas, Compañia 
Nacional Productora de Cemento y César Rocha, 
y Occidente, Adolfo Sánchez, Pedro Campos· y que• 
brada comedio Laureano Outiérrez y Eduardo Gu· 
ti~rez. 

Valorado mil córdobas. ·-~ ~ 
Quien quiera oponene, hágalo término le.gal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, trece 

Marzn mil novecientos cuarentitrea -P. Bullrago 
Narviez\. Srio. · 594 3 3 

N9 644 
Blsmark Pérez, mayor, casado, 111:ricultor ) de 

este domicilio, solicita titulo supletorio de solar en 
caserlo •san José•, de esta jurisdicción. linderos y 
dimensiones: Oriente, de herederos de ~osendo 

lópez, con cincuenta y cinco varas; Poniente, de 
lsidora Pérez, con setenta varas; Norte, de herede
ros de Ana Maria Oceda, con ochenta varas; y 
Sur, de los mismos herederos de Rosendo lópez, 
con setenta varas, que estima en cincuenta córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepe, once de MHzo de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Jaclnto López G,-
f'.. Ruiz, Srlo. 549 3 3 

N9 645 
Bismark Valdez, pide titulo supletorio solar ur· 

bano sito Barrio Obrero Pellas, esta ciudad, quince 
varas frente por treinta fondo, lindando: Oriente, 
calle Mongalo; Pvniente, Mercedes Carranza¡ Norte, 
Rosa Torres; Sur, calle la Concordia 

Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Rivas, ocho Marzo mil no· 

vecientos cuarentitres.-J. Orozco M., Srio. 
549 3 3 

N9 647 
luciano · Mairena, solicita titula supletorio lote 

terreno rústico situado San Ignacio, jurisdicción 
pueblo Tol1, lindando: Norte, quebrada El Zapote; 
Sur, Catarino Obando; Poniente, quebrada Chas· 
molo y Adolfo Lacayo; y Oriente, quebrada El 
Zapote. 

Opónganse legalmente · 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Riva!I, nueve 

Marzo mil novecientos cuarentitres.-Pidel Henrl· 
qu~z C. 5!H 3 3 

NQ 652 · . 
Andrea Membrtñ'> se ha presentado a este Juz· 

gado solicitando titulo supletorio de un solar y ca
sa esquinada, cuya casa es forrada en tablH, para· 
da tn horcones y cubierta de tejas, lindando: al 
Nurte, calle enmedio, casa y solar de Maria Owtié· 
rrez; al Sur, solar de Alonso Reyes; al Oriente, 
calle enmedio, casa y solar de juan Ramón Cen· 
teno; y al Poniente, casa y . solar de Juana Maria 
Ouliérrez. . 

Opóngase término legal. 
Dado en el Juziado Local. Corinto, trece de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Agustln 
Tijerino-M. Angel Vatgae, Srio. 571 3 3 

NQ 667 . 
Los seftores José D. Espino y Julio Espino, se 

han presentado a este juzgado Local solicitando 
titulo supletorio de un solar aituado en el radio 
central de este pueblo, compuesto de treinta nras 
por todos sus rumbos, lindando: Oriente, solar de 
Alberto Mor4n; Occidente, calle enmedio, casa y 
solar de Zacanas filaria; Norte, solar de la suoc· 
slón de Juan lsabá; y Sur, celle enmedio y casa y 
solar del Gobierno. . 

El que se ere.a con derecho al solar en referen· 
cía que se presente a este juzgado Local en el 
término de ley. 

Juzgado local. Mateare, cuatro de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.-A. Zamora R.-Ante 
mi, J. Rafael Silva, Srio. 553 3 3 

N9 668 
la seílora Matilde viuda de Herrer,, solicita ti· 

tulo supletorio de una propiedad n'tstica aituada en 
Pueblo Nuevo de esta ·jurisdicción, cultivada en .. 
guineo cuadrado y pasto .con extensión de tres 
manzanas con sus cercas de alam9re de las que, 
las del lado Norte y Poniente son de su propiedad 
y bajo los siguientes linderos: al Oriente, con pr~ 
piedad de Emilio Lozano; Poniente, calle de por 
medio; Norte, propiedad de Dolores Carrillo; y 
Sur, propiedad de Emilio Lozano, en este lote de 
terreno hay una casa de habitación de tejas sobre 
horcones paredes de embarro, de tres corredores y 
una cocina al interior, mide la casa diez varas .de 
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largo por cinco de ancho, los corredores doce va· ras de largo por cuatro de ancho los tres y la co· clna nueve varas de largo por cinco de ancho, carecen de nombre, número y gravamen los hubo por herencia de su difunto esposo Antonio Herrera Estrmalo en doscientos córdobas 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a las cua-tro de la tarde del dla ocho de Marzo de mil no~ vecientos cuarenta y tres.-Abelino Cruz D.=Ante mi Srio., José f, Tljerino. 554 3 3 

NQ 719 
El señor Doroteo Olivas, solicita titulo supletorio de ocho y media manzanas que tiene cercadas con alambre y piftuelas, en el sitio Potrero Grande, de esta jurisdicción, conteniendo media manzana de guineos y el resto cultivado con zacate, limilado asl: Oriente, predio de Mercedes Asencio; Occidente, propiedad de Onofre Tercero; Nc.rte, predio de Juan Sevilla y Sur, propiedad de doña Josefa Tala vera. 
Estima mejoras en ciento cuarenla córtlobas. Quien créase con derecho a oponerse, hágalo término de ley. 
Juze:ado Local. Condega, ocho de Diciembre de mil novecienlos cuarenta y dos.-Lu cuatro y cuar· to de la tarde.-Juan Bautista Cruz-franco. R. Villarrein•, Srlo. 601 3 2 

N9 720. 
La señora Josefa Talavera, solicita Ytulo supletorio de un cerramiento en el sitio Potrero Orande, de esta jurisdicción, más o menos cuatro manzanas, propio para cultivar cereales contiene· una RJanzana de guineos, caña de· azúcar otra parte y el resto con cereales, cercado con alambre, piñuelas y naturalmente, lindante: Orlenle, propiedad de leandro Rodrlguez; Occidente, propiedad de Jesús Talavera; Norte, predio de Onofre Tercero y Sur, monte inculto, 
Estima mejoras en ciento veinte córdobas. Quien créase con derecho a oponerse, hagalo término legal. 
Juzgado Local, las tres de la tarde del doce de Diciembre de mil novecientos cuarenla y dos.-Juan Bautista Cruz-franco. R. Villarreina, Srlo. 

602 3 2 

N9 721 
El señor Eleno Olivas, sollcila tllulo supletorio doa cerramientc,s en sitio Potrero Orande, de esta jurisdicción, como de cuatro m&nzanas y media, propio para el cultivo de cereales, cercado con alambre y pifiuelas, contiene zaca!e, limitado: Orlen· te y Sur, propiedad de Dl)roteo Olivas; Occidente, Onofre Tercero y Norte, Juan Sevilla. Otro de arados, cercado con alambre, piñuelas: Oriente y Norte, monte inculto; Occidente, propiedad de To· masa Talavera y Sur, Macario Monlalván. Estima mejoras en ochenta córdobas. Quien considérese con derecho a oponerse, háralo término de ley. 

juzgado Local. Condega, diez de Diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.-Las dos y media de la tarde.-Juan Bautista Cruz-franco. R. Villa-rrelna, Srio. 603 3 2 

MARCAS DE PABRICA 
NQ 825 

: P. J. Prawley, este domicilio, apoderado de The , . Norwich, Pharmacal Company, . domiciliada en · Norwich, Estado de New York, Eslados Unidos de América, solicita registro estas Marcas de fá· bricas y Comercio: 
•AMOLIN• 

que pro!e¡e polvos, cremas, desod~rantes, higiénicos. 

' . 
fr&in~.:.·: ·,,_ 

ªUNOUENTINE• 
que protege productos anllcepllcos y 

· •pfPTO-BIMOL• 
que ampara productos· medicinales. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres. • fonseca, Of. Mayor. 711 3 l. 

NQ 638 
Henry Caldera·Pallals, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnvención1 Apoderado de Akliesotaget Svensk• Kullagerfabnken, de Oothen· burg, Suecia, solicita registro esta Marca de Fábri· ca y Comercio: 

para: Cojinetes a bolas, cojinetes a rodillos, poleas,. chumaceru para soportes de seilla, ejes, soportes de pared para cojinetes, marcos para cojinetes de suspensión, chumacer.as para cojinetes, cojinetes de empuje para hélices, y otros dispositivos para fines de suporte y de transmisión; varillas para máquina de hilar; material para ferrocarriles, especialmente Chumaceras; herramientas; especialmente machos de aterrajar, acero para taladros de roca y llaves, jeringas lubricantes; hierro y acero, y piezas de fun· dición de acero¡ ruedas para vehlculos, especial· mente para tranvfas, carretillas y veblculos de transporte. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez de Marzo de mil novecientos cuarenta y ttes.-1. fonseca, Oficial Mayor. 544 3 3 

NQ 639 
Henry Caldera-Pallals, Agente de Marcas de fá· brica y Patentes de Invención, Apoderado de Clark & Company, Limited, de Palsley, Escocia, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: • 

ANCLA 
para: Hilos e Hilazas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Mar. zo de mil novecientos cuarenta y trea,-1. fonseca, Oficial Mayor. 545 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 867 

Corle de Apelaciones, Sala Civil.-Masaya, seis de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres. Las nueve de la mañan¡i. POR TANTO: De confor· mldad con las razones y dlsposlcione1 citadas, los Arios. 436, 447 Pr.; 181 C.; los suscritos _Magis· trados dijeron:-Declárase disuelto por mutuo consentimiento, el vinculo matrimonial que Luis Armando Castillo y Socorro Sandino ambos de calidades dichas, contrajeron a las seis y media de la tarde del dieciocho de Diciembre de mil novecientos cuarenta en los oficios del Juez 2do. Local Civil de Managua, matrimonio que se inscribió a_la pá¡. 426 del Libro 1 de Partidas Malrimonialea que la oficina del Registro del Estado Ci~ll de las Personas de Mana¡ua llevó en el afio de 1940.La ex conyu¡e queda sujeta a la prohibición contenida en el Art. 112 lnco. 29 C. lnscrlbase esta sentencia en los compe!enles registros, anótese al mar¡en de la inscripción de la partida matrimonial de los ex·conyuges, pnbl.lquese en •La Oaceta• q1ar10- Oficial. Cópiese, notiflquese, llbrese la 
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ejecutoria de· Ley - y con testimonio concertado 
vuelvan los autos al Juzgado de su origen. Se 
hace constar que· esta sentencia y el. voto respec· 
tivo fueron acordadas con la concurrencia de Jos 
seí\ores Magistrados de la Sala de lo· Criminal, 
Doctores Julio D. Ramlrez B. y Jos! Maria Borgen 
quienes fueron llamados para integrar Tribunal en 
ausencia de los Maglstradot de esta Sala Civil 

·· doctores Raimundo Tapia Moneada y Roberto 
Sánchez Vigil-Ernesto Sequelra A.-Jos~ Mula 
Borgen-julio D. Ramlrez 8.-Roberto Bermúdez A. 
Sri o. 

Es conforme-Masaya, 
novecientos cuarenta y 
A. Srlo. 

trece de Marzo de mil 
tres-Roberto Bermúdez 

729 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DI! 
HEREDEROS 

NQ 808 
Rosalla Barrera, pide declaren herederos Da. 

m·án Ramirez, sus hijos: Cayetana, Maria, Isabel, 
Ramona, Teófilo, Margarita, Clementina Dejó 
finca rústica limitada: Oriente, ·Agatón, Tomá• 
Ramlrez; Ponlentf', Nicolás, Elíseo Ramlrez; Norte, 
Andtés Zamora; Snr, Juan 1-hmlrez. U1bana Sauce, 
lindante: Oriente, Fernando Zelay1; Poniente, 
Armando Ramlrez; Norte, A1turo Corrales; Sur 
mediando calle Pablo Velásquez. 

Interesados opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. León, velntldos Marzo 

mil novecientos cuarentitres-julio C. Madrigal, 
Srlo. 673 1 

• NQ 809 
Pedro Salom~ Sevilla, solicita decláresele heredero 

de juan Sevilla, unión Santiago, Oregorlo, Justo, 
Ignacio, y Pilar Sevilla Oaitán Bien: rúsUca diez 
manzanas en Nlndlrl lindante: Oriente, Antonio 
Marlfnez; Occidente: Salvador Martlnez; Norte, 
Diego Tapia, Sur, Carmen Morales. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinticuatro 

Marzo mil novecientos cuarenta y tres-A Bermd· 
déz A. Srlo. 674 1 

-;: 

•. NQ 812 
Concepción Campos Morales, pide declárl'Sele 

heredera única de Ana Maria y Teodollna Cordero, 
como c:eslonarla de derechos hereditarios que per· 
teneclan a Ninfatil Cordero en ambas sucesiones. 
Bienes: solar esta ciudad, limitado; Oriente, Sur, 
calles; Poniente, Eduviges Cruz; Norte, Juan Campos. 

Juzgado Distrito. jlnotepe, veintitres Marzo mil 
novecientos cuarentitres-Jorge Rodrlguez O., Srio. 

. 667 1 

NQ 813 
Adela Calderón, pide decláresele heredera única, 

en la sucesión de Saturnina Calderón, como cnio· 
naria de los hijos de !sta, leandro, juan•, Luisa, 
Dolores Ortlz y Oertrudls Calderón. Bienes, solar 
situado en ésta ciudad, limitado: Oriente, Rodrigo 
Quintanilla; Poniente, Miguf'I Angel Vanega¡ Norte, 
José Maria Ramos y Sur, calle. 

Juzgado Distrito. Jlnotepe, veintitres Marzo mil 
novecientos cuarentltres-jorge Rodrlguez O., Srio. 

• 678 1 

CIT ACION DI! PROCESADOS 

N9 887 
Por segunda y última vez 1e cita, llama 

y- emplaza al procesado Aquilino Gato Sal 
gado, de ca1fdade1 Ignorada.,· para que 
dentro del término de quince diaa compa· 
reua a este•Juzgado _.a defendene en e la 
ca u.a que 1e le .1tgue por el delito '-de le-

1lone1 en la per1ona Manuel J. Antune• 
mayor de edad, caaado, agricultor y veci
no de Dlpllto; bajo apercibimiento de 10· 
meter la cau1a al Jurado y de que las 1en
tenclas que 1e dicten 101 ml1mo1 efecto• 
que 11 e1tl,lvlere presente. 

Se recuerda a 101 funcionario• públlcoa, 
la obligación que tienen de capturar al 
dellnéuente; y a 101 paºrtlcularéa la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte, 

Secretaría Juzgado de Distrito. Ocotal, 
Marzo veinte y cuatro de mil noveclento1 
cuarentltre.-J. L; Jarquín C., Secretarlo. 

108 1 

N9 913' 
. Por primera vez cito y emplazo al pro

ceaado Brígldo Torre1, de calldade1 fgno· 
rada1 del domicilio de Poto1í, para que 
dentro del término de quince díu compa· 
rezca a e1te De1pacbo a defendeue en la 
cauaa que 1e le sigue por el delito de 
le1lone1 en la peuona de Fellclano Gue· 
vara, de cuarenta af\01 de edad, soltero, 
operarlo y del domicilio de Poto1í; bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, ele· 
var la cauaa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a 101 funcionario• póbllcos 
la obligación que tienen dé capturar al· 
antes dicho procesado y a 101 particulares 
la de denunciar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal. Rlva1, treinta de Marzo de 
mil novecleut..1s cuarenta y tre1.-Noel 
Jerez.-Fldel Benríquez, Srlo. 109 1 

LA GACETA 
DIARIO OPJCIAL DJ!L OOBll!RNO DI!. NICARAOUA 

. 51 publica lodOI 101 dfll, HCepto IOI reetlVOI. 
OFICINA Y ARCHIV01 

Tlpograrta Naclonal-TelMono N9 3-0-A. 
A p i r t a d o N li m 1 r o 80, 

V a 1 o r d 1 1 a S u 1 e r 1 p e t 6 Dt 
Para la Replibllca1 . 

Nlimero del dr1 • a D.08 
Ndmero retruado 0.15 
Por met • . . • • • 2.00 

Para el l!sterlori 

Por trimestre •• • 
Por 1emeatre , • 
Por 1flo •• , •• 

Cl,00 .~ 

11.00 
20.00 

Por aemeetr1 . USS 3.00 { f!I pago anterior debe lla 
Por aflo • • • • ~.00 cena ID oro americano 

Por la publicación de cllsh, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de un• baeta tree lnaerclonee. 

Por la publicación de avi101, edictos, cartelea r · 
demlll documen•<ls, que 1e publiquen d1 cualquier 
claae que Han, tres centavos de córdobaa por ca· 
da una de 111 prlmeraa cincuenta palabra• 1 na 
centavo de córdoba por cada una de fu Hcedente11 . 
elempre que la publicación 11 baga nna ves. o la 
primera vez. Por 111 publlcaclonea 1lgul1nt11 11 
cobrarA la mitad del valor de la prlmerL -

Por una pagina, cuarenta córdobu. 
Todo pago relaclontdd con e.ta publlcaclón, pan 

que t1uga l•&alldad, . il1be ll11erH ea tu •••l•I'" , 
traalen1 •• · R1atal •• 11 Rtpabnca. · · 

. : . 


